
PROGRAMA CENIT 2007 (RESUMEN) 
 
OBJETO Y FINALIDAD 
 

1. Características: 

• Estas ayudas se solicitarán para proyectos y actuaciones plurianuales, siempre 
que parte del proyecto o actuación se realice en el año 2007 y se solicite ayuda 
para dicho año.  

• Los proyectos subvencionables deberán tener un presupuesto anual medio de 
entre cinco y diez millones de euros.  

• La duración de los proyectos será de cuatro años. 

 

2. Objeto: 

• Las subvenciones objeto de esta convocatoria se dirigirán a la financiación de 
grandes proyectos integrados de investigación industrial de carácter estratégico, 
gran dimensión y largo alcance científico-técnico, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado segundo de la orden de bases reguladoras.  

• Asimismo, constituye una de las metas de las actuaciones subvencionables el 
impulsar un acceso más eficiente de los consorcios participantes a los programas 
internacionales de cooperación en investigación científica y desarrollo tecnológico, 
y en particular al Programa Marco Comunitario de I+D. 

 
3. Áreas Temáticas: 

Con independencia de la posible aprobación de propuestas de especial interés en 
otras áreas, serán prioritarias las siguientes áreas temáticas: 

• Biomedicina y Ciencias de la Salud (incluyendo Biotecnología).  

• Tecnologías Alimentarias (incluyendo Biotecnología).  

• Tecnologías de la Información y la Comunicación.  

• Tecnologías de la Producción y Diseño.  

• Medioambiente, Desarrollo Sostenible y Energías Renovables.  

• Nuevos materiales y Nanotecnología.  

• Movilidad sostenible (automoción, ferrocarril) y aeroespacial.  

• Seguridad. 

 

BENEFICIARIOS 

De acuerdo con lo previsto en el apartado tercero de la orden de bases reguladoras, 
podrán ser solicitantes y beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente 
convocatoria cualquier agrupación de personas jurídicas públicas o privadas, en los 



términos previstos en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Estas agrupaciones se regirán por el 
documento contractual que las regule. El funcionamiento interno de la agrupación 
responderá a criterios de autonomía de gestión, asumiendo uno de los partícipes, 
como contratista principal y líder, la dirección del proyecto, así como la representación 
de la agrupación ante el CDTI. En todo caso, el líder tiene que ser una de las 
empresas grandes o medianas previstas en el punto 4 siguiente de este mismo 
apartado segundo. 

Agrupaciones de interés económico (AIE) 

También podrán ser beneficiarios las Agrupaciones de interés económico (AIE), 
constituidas conforme a la normativa vigente. 

El líder, o en su caso la AIE, recibirá la ayuda y será responsable de su distribución 
entre los socios participantes de acuerdo con el reparto establecido en el presupuesto 
aprobado. 

Las agrupaciones, tanto las del punto 1 como las del punto 2 de este apartado 
segundo, deberán estar constituidas, como mínimo, por cuatro empresas autónomas 
entre sí, dos de ellas grandes o medianas y dos PYMES, según definición de la 
Comisión Europea. 

Pequeñas y medianas empresas. 

Se entenderá por pequeñas y medianas empresas, de acuerdo con la Recomendación 
de la Comisión de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas [2003/361/CE] (LCEur 2003, 1344) («Diario Oficial de 
la Unión Europea» L-124 de 20-5-2003), las empresas que:  

• empleen a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocio anual no exceda 
de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 millones de 
euros.  

• Asimismo se entenderá por pequeñas empresas las que empleen menos de 50 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no 
supere los 10 millones de euros.  

En ambos supuestos, el cómputo de dichos efectivos y límites en caso de empresas 
asociadas o vinculadas se efectuará como disponen los apartados 2 y 3 del artículo 6 
del Anexo de la citada Recomendación de la Comisión. Además, será necesaria la 
participación relevante de, al menos, dos organismos de investigación, participación 
formalizada, en todo caso, bajo la modalidad de subcontratación por parte de una o 
varias de las empresas integrantes de la agrupación.  

A estos efectos, se consideran organismos de investigación los centros públicos de 
investigación, las universidades, los centros tecnológicos y los centros de investigación 
y desarrollo de titularidad privada sin ánimo de lucro. En cualquier caso, la 
participación de los organismos de investigación en su conjunto deberá ser 
significativa, con una participación mínima del veinticinco por ciento del total del 
presupuesto. 

Una empresa integrante de una agrupación no podrá ser, a su vez, subcontratada por 
otra empresa integrante de la misma agrupación. 



No se podrán plantear cambios en la composición del consorcio ni en los organismos 
de investigación que figuren como subcontratados, en la fase de evaluación de la 
solicitud ni con carácter previo a la resolución definitiva de concesión. Con 
posterioridad, en su caso, dichos cambios seguirán lo establecido en el apartado 
decimocuarto de la Orden de bases reguladoras del programa Cenit, y en el apartado 
undécimo de esta convocatoria. 

Se valorará favorablemente: 

• La creación de grandes consorcios con numerosos participantes, así como el 
carácter multidisciplinar, multisectorial y la interregionalidad de los mismos.  

• La participación de pequeñas empresas en los consorcios.  

• La incorporación de tecnólogos y doctores en los departamentos de I+D de las 
empresas participantes en el proyecto.  

• La presentación y el contenido de un plan de internacionalización en el que, 
derivado del proyecto CENIT, se establezca una estrategia de participación de 
los miembros del consorcio en programas internacionales, en particular el 
Programa Marco Comunitario de I+D. 

En todo caso, los beneficiarios deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
13 de la Ley General de Subvenciones. 

 

PARTIDAS SUSCEPTIBLES DE AYUDA 

Las ayudas previstas en esta convocatoria se destinarán a cubrir los gastos que estén 
directamente relacionados con el desarrollo del proyecto o actuación para el que se 
han concedido, que se desglosarán en las siguientes partidas presupuestarias: 

1. Costes de instrumental, material y equipamiento 

Utilizados exclusiva y permanentemente (salvo caso de cesión a título oneroso) para 
la actividad de investigación. 

2. Gastos de personal  

Investigadores, técnicos y personal auxiliar, dedicados todos ellos exclusivamente a 
la actividad de investigación. 

3. Coste de los servicios de asesoría y similares 

Utilizadas exclusivamente para la actividad de investigación (incluida la investigación, 
los conocimientos técnicos, las patentes, etc.), y adquiridos a fuentes externas. 

Las actividades de I+D realizadas por centros públicos de enseñanza superior o de 
investigación con fines no lucrativos por cuenta de empresas o en colaboración con 
éstas, respetarán el punto 2.4 del Encuadramiento Comunitario de Ayudas de 
Estado. Este concepto de servicios de asesoría y similares adquiridos a fuentes 
externas no superará el setenta por ciento del presupuesto total. 



4. Gastos generales suplementarios directamente derivados de la actividad 
de investigación. 

Se imputará bajo este concepto el veinte por ciento del coste de los gastos de 
personal propio dedicado a la actividad de investigación hasta un máximo del diez por 
ciento del presupuesto total. 

5. Costes de gestión del líder del proyecto 

Entendiendo como tales la preparación de la propuesta, la coordinación global del 
consorcio, elaboración de los informes de evolución de las actividades de 
investigación, justificaciones para su seguimiento e interlocución con el CDTI.  

Serán financiables en este apartado de gastos de gestión del líder, los costes de 
personal directo e indirecto y de viajes asociados directamente a la gestión de las 
actividades de investigación, así como el coste de las auditorías relacionadas con el 
seguimiento de los proyectos. 

6. Costes relacionados con la obtención y la validación de patentes y otros 
derechos de propiedad industrial 

En los términos establecidos en el artículo 5 quater del Reglamento (CE) n.º 70/2001 
de la Comisión, de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 
88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (TCE) a las ayudas estatales a 
las pequeñas y medianas empresas, modificado por el Reglamento (CE) n.º 364/2004 
de la Comisión, de 25 de febrero de 2004, según la modificación introducida por el 
Reglamento (CE) n.º 70/2001 con vistas a ampliar su alcance a las ayudas de 
investigación y desarrollo. 

La distribución y desglose de las partidas se hará de acuerdo con el modelo de gastos 
que figura en el apartado relativo al Presupuesto del Proyecto contenido en el 
cuestionario que habrá de acompañar a la solicitud. 


